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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisadas las actuaciones del presente expediente, se observa que, mediante los autos de fecha 13 de 
septiembre de 2022 y 02 de marzo de 2023, los cuales fueron debidamente publicados y notificados por este 
Despacho a través de estado físico y electrónico, se señaló fecha y hora para desarrollar los dispuesto en el 
numeral 9 del artículo 375, esto es, la inspección judicial y a su vez las actuaciones de que tratan los artículos 
372 y 373 del C.G de P., así mismo, se constata que, ni las partes y mucho menos sus apoderados judiciales, 
justificaron la inasistencia a las audiencias fijadas para los días 27 de enero de 2023 y 26 de abril del año 2023. 
 
Cabe resaltar por este Despacho que, las enunciadas diligencias han sido programadas por esta judicatura en 
dos ocasiones, sin embargo, en ninguna de las mismas, han comparecido las partes del proceso, adicional a 
ello, se advierte que, revisado el expediente, no existe solicitud alguna previo a las fechas de las diligencias en 
cuestión, en donde se implore la suspensión o aplazamiento de las mismas. 
 
Así mismo, se resalta que, en el expediente no se observa justificación alguna que valide la no comparecencia 
de las partes o sus apoderados, por ende, no los exonera de las consecuencias derivadas de la inasistencia, 
las cuales están establecidas en el C. G de P.  
 
Por lo anterior, fenecido el plazo y sin que se justifique la inasistencia, se procederá a dar aplicación a lo 
establecido en el inciso 2° del numeral 4 del Artículo 372 del Código General del Proceso, se procederá a dar 
por terminado este proceso. 
 
En consideración a todo lo anteriormente dispuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del 
Guaviare, en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DAR POR TERMINADO el presente proceso de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 
numeral 4° del artículo 372 del C. G. de P. por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia. 

 

Por secretaria líbrese los oficios respectivos.  

 

TERCERO. DESGLOSAR y ENTREGAR a favor y a costa de la parte interesada los documentos que sirvieron 
como base de la presente acción civil. 
 
CUARTO. NO CONDENAR en costas 
 
QUINTO: PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Previo a fijar nueva fecha de audiencia se hace necesario hacer las siguientes verificaciones, una vez 

rexaminado el plenario se advierte que la abogada ADRIANA DEL PILAR FERNÁNDEZ CUERVO quien fungía 

como apoderada de la parte demandada ELIZABETH MEZA SUAREZ, mediante escrito radicado al correo 

electrónico de este Despacho, el pasado 17 de marzo de 2022, informó sobre la renuncia al poder por ésta 

conferido.  

 

Así las cosas, previo a resolver lo que en derecho corresponda, esta agencia judicial estima pertinente 

REQUERIR a la Dra. ADRIANA DEL PILAR FERNÁNDEZ CUERVO, para que, dentro del término de ejecutoria 

de esta providencia, cumpla con la carga procesal a que alude el inciso 4° del artículo 76 del C. G. de P.., en 

el sentido de allegar al plenario copia de la comunicación por medio de la cual informa a su poderdante sobre 

el acto de renuncia al poder.    

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el correo aportado a las diligencias, no incorpora constancia de 

envío y/o recibido alguno, y en esos términos, no puede establecer el Despacho si dicha 

determinación le fue realmente informada o no, a la directa interesada.  

 

Por último, se recuerda a la profesional del derecho que, de conformidad con lo dispuesto en la 

norma en cita, “la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

Ahora bien, atendiendo al memorial aportado al presente expediente el día 30 de junio de 2022 y con el fin de 

continuar con el trámite que en derecho corresponda, procederá este Despacho a aceptar la renuncia 

presentada por el togado HANS BARÓN MEDINA; identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.385.383 

portador de la Tarjeta No. 35.986 del C. S. de la J. 

 

Por otra parte, se ha de REQUERIR al demandado HÉCTOR HUGO CASTAÑEDA BOCANEGRA, para que, 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación por estados electrónicos de esta providencia, designe nuevo 

apoderado judicial o en su lugar, manifieste si en lo sucesivo obrará en causa propia. 

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del Guaviare, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: PREVIO a aceptar la renuncia se REQUIERE a la Dra. ADRIANA DEL PILAR FERNÁNDEZ 

CUERVO, para que, dentro del término de ejecutoria de esta providencia, cumpla con la carga procesal a que 

alude el inciso 4° del artículo 76 del C. G. de P.., en el sentido de allegar al plenario copia de la comunicación 

por medio de la cual informa a su poderdante sobre el acto de renuncia al poder.  

 

- Comuníquese el presente auto al correo electrónico adrifercu@hotmail.com    

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado HANS BARÓN MEDINA; identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.385.383 portador de la Tarjeta No. 35.986 del C. S. de la J., al poder que le fuera 

otorgado por el señor HÉCTOR HUGO CASTAÑEDA BOCANEGRA identificada con cédula de ciudadanía N° 

19.262.571 

 

TERCERO: REQUERIR al señor HÉCTOR HUGO CASTAÑEDA BOCANEGRA identificada con cédula de 

ciudadanía N° 19.262.571, para que, dentro de los 10 días siguientes a la notificación por estados electrónicos 

de esta providencia, designe nuevo apoderado judicial, para que asuma su defensa en el proceso de la 

referencia, o en su lugar, manifieste si en lo sucesivo obrará en causa propia.  

 

Se le advierte que, de no proceder de conformidad, se entenderá que asume su defensa en causa propia.   

 

Una vez superado el termino de otorgado en el presente auto, ingrese de nuevo al despacho para fijar fecha. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, se advierte el trámite de notificación “personal”, realizado a la 

demandada MARTHA ISABEL ARBOLEDA GÓMEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 41.214.204, 

así las cosas y por ser procedente se REQUIERE a la parte interesada, para que, continúe con el trámite de 

notificación de conformidad con lo normado en el artículo 292 y s.s. del C. G. P., lo anterior teniendo en cuenta 

que, para la fecha, no se han presentado las certificaciones correspondientes a la notificación por aviso.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se advierte que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Jose del Guaviare, realizó el 

correspondiente registro de la medida cautelar de embargo, medida que fue decretada por este Despacho, y 

sobre el inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 480-15108 de propiedad de la demandada; en 

consecuencia, esta Administradora judicial, con el fin de salvaguardar el derecho de acceso efectivo a la 

administración de justicia, dispondrá en cumplimiento de lo prescrito en el ordenamiento procesal civil vigente, 

COMISIONAR a la INSPECCIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE a fin de que se 

sirva llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del bien inmueble ubicado en la zona rural  de la vereda Caño 

Blanco II y denominada finca “LA FLORIDA”, de propiedad de la demandada MARTHA ISABEL ARBOLEDA 

GÓMEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 41.214.204 

 

Al comisionado se le conceden facultades de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del C. G. de P., 

para nombrar al secuestre que figure en la lista de auxiliares de la justicia para estos eventos, para lo cual 

deberá comunicar el nombramiento en la forma indicada en el numeral 1 del Artículo 49 del C. G. de P. 

elaborando telegrama al auxiliar de la justicia, y haciendo constar el hecho en las diligencias, como también día 

y hora de la misma, o notificar al mismo por otro medio más expedito, de lo cual deberá dejar constancia en la 

comisión, tal y como lo ordena el Artículo en cita, y con la advertencia de concurrir, so pena de multa de diez 

(10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales (Artículo 595 C. G. de P.), y sólo podrá relevarlo en el caso 

de que se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla con en el encargo en el término 

otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista Artículo 50 C. G. de P., nombrando para ello a quien 

sigue en turno de la lista de auxiliares de la Justicia. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 595 del C. G. de P. 

 

La presente diligencia deberá ser puesta en conocimiento de la señora MÓNICA DUARTE BOHÓRQUEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No 51.943.298, quien podrá se ubicado a través del correo electrónico 

monicaduarteabogada@outlook.com, el teléfono celular 3118112896. 

 

- Por secretaria líbrense la comunicación correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante allega memorial en el cual solicita la terminación del presente 
proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA OBLIGACIÓN, PAGARÉ N° 1120565157, así como, 
de las costas correspondientes al presente proceso, adicional a ello, solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la apoderada posee la facultad para recibir y siendo procedente la 
solicitud de TERMINACIÓN del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 461 del C. G. P., el Juzgado accede a la misma.  
 

- Se deja constancia que la obligación continua VIGENTE. 
 
En consideración a todo lo anteriormente dispuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del 
Guaviare, en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA OBLIGACIÓN, 
PAGARÉ N° 1120565157, el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, promovido por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO identificado con NIT. No 899.999.284-4, en contra de DANILO WILLIAN 
ARNOLDO MELO GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No 1.120.565.157 
 

- Haciendo la advertencia que, la obligación continua VIGENTE. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia. controlándose por la secretaría cualquier embargo de remanente 

 

Por secretaria líbrese los oficios respectivos.  

 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales posteriores, los mismos deberán ser devueltos al demandado 
al cual se le haya realizado el correspondiente descuento. 
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas 
 
SEXTO: PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
La apoderada judicial de la parte demandante allega memorial en el cual solicita la terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN N° 725083030195008, así como, de las costas 
correspondientes al presente proceso, adicional a ello, solicita el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el apoderado posee la facultad para recibir y siendo procedente la 
solicitud de Terminación del proceso por Pago Total de la Obligación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 461 del C. G. P., el Juzgado accede a la misma.  
 
En consideración a todo lo anteriormente dispuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del 
Guaviare, en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN N° 725083030195008, el 
presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
identificado con NIT. No 800.037.800-8, en contra de LUIS CAMACHO RUIZ identificado con cédula de 
ciudadanía No 88.204.629 y ROSALBA CAMACHO RUIZ identificada con cédula de ciudadanía No 41.212.638 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia. controlándose por la secretaría cualquier embargo de remanente 

 

Por secretaria líbrese los oficios respectivos.  

 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales posteriores, los mismos deberán ser devueltos al demandado 
al cual se le haya realizado el correspondiente descuento. 
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas 
 
SEXTO: PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
La apoderada judicial de la parte demandante allega memorial en el cual solicita la terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN PAGARÉ N° 16493418, así como, de las costas 
correspondientes al presente proceso, adicional a ello, solicita el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la apoderada posee la facultad para recibir y siendo procedente la 
solicitud de TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 461 del C. G. P., el Juzgado accede a la misma.  
 
En consideración a todo lo anteriormente dispuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del 
Guaviare, en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN PAGARÉ N° 16493418, el 
presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO identificado 
con NIT. No 899.999.284-4, en contra de ELIFARES RENTERÍA RENTERÍA identificada con cédula de 
ciudadanía No 16.493.418 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia. controlándose por la secretaría cualquier embargo de remanente 

 

Por secretaria líbrese los oficios respectivos.  

 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales posteriores, los mismos deberán ser devueltos al demandado 
al cual se le haya realizado el correspondiente descuento. 
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas 
 
SEXTO: PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante allega memorial en el cual solicita la terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, adicional a ello, solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que, es procedente la solicitud de Terminación del proceso por Pago Total 
de la Obligación, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C. G. P., el Juzgado accede a la misma.  
 
En consideración a todo lo anteriormente dispuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del 
Guaviare, en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente proceso 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA, promovido por ENERGUAVIARE E. S. P. identificado con Nit. 822.004.680-
9, en contra de NAYIBE CÁRDENAS UMAÑA identificado con cédula de ciudadanía No 40.439.433 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia. controlándose por la secretaría cualquier embargo de remanente 

 

Por secretaria líbrese los oficios respectivos.  

 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales posteriores, los mismos deberán ser devueltos al demandado 
al cual se le haya realizado el correspondiente descuento. 
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas 
 
SEXTO: PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el proceso de la referencia, se advierten dos solicitudes presentadas por el demandante, 

que corresponden de manera cronológica a (i) la solicitud de embrago de salario y al trámite de 

notificación adelantado en contra del demandado, esto es, el señor YERSON ENRIQUE HERRERA. 

 

Así las cosas, procede este Despacho a resolver lo siguiente:  

 

(i) Respecto de la solicitud de “embargo y retención de los salarios que devenga el 

demandado como miembro de las fuerzas militares adscrito al BATALLÓN DE 

INFANTERÍA NO.19”, se establece lo siguiente: dicha medida cautelar esta regulada en 

el numeral 9 del artículo 593 del C. G. de P. y  es una medida propia de los procesos 

ejecutivos, así mismo el parágrafo del art. 421 del C. G. del P. establece que, en los 

procesos monitorios (…) “Podrán practicarse las medidas cautelares previstas para los 

demás procesos declarativos.” (…), esto es, las medidas cautelares enunciadas en el art. 

590 del aludido código, no obstante, como se dijo con anterioridad el embargo de salarios 

no esta prevista en la enunciada norma, por ende, la solicitud de embargo de salarios es 

totalmente improcedente. 

(ii) Ahora bien, con ocasión al trámite de notificación realizado por el demandante se 

advierten ciertas inconsistencias que deben ser corregidas por el mismo, tales como: 

- Dentro del citatorio de notificación personal, se hace referencia a un “Auto de 

Mandamiento de Pago”, siendo esto un error, pues, en los procesos monitorios el 

primer auto emitido por el Despacho corresponde a la admisión de la demanda 

- Dentro del documento aportado NO se enuncia la fecha de la providencia, 

tampoco se identifica de manera completa el nombre del Juzgado, y mucho 

menos se aporta la copia cotejada del documento enviado junto con la constancia 

de notificación del mismo, evidenciándose así, el incumplimiento a los preceptos 

normativos de que trata el artículo 291, razón por la cual, se le requiere a la parte 

demandante, para que, realice nuevamente el trámite de notificación, cumpliendo 

en su totalidad, con los requisitos plasmados en la norma en mención. 

-  



En consideración a todo lo anteriormente dispuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San 

Jose Del Guaviare, en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a realizar nuevamente el trámite 

de notificación de que trata el articulo 291, atendiendo a los errores encontrados por el suscrito y 

dando pleno cumplimiento a la norma procesal.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo  
Radicado: 95001-4089-001-2022-00201-00 
Cuaderno Principal 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
La apoderada judicial de la parte demandante allega memorial en el cual solicita la terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN “LETRA DE CAMBIO”, adicional a ello, solicita el 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que, es procedente la solicitud de Terminación del proceso por Pago Total 
de la Obligación, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C. G. P., el Juzgado accede a la misma.  
 
En consideración a todo lo anteriormente dispuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del 
Guaviare, en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN “LETRA DE CAMBIO”, el 
presente proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA, promovido por HERNÁN DAVID FERNÁNDEZ, en contra 
de VALENTIN XAVIER CUADRO SIBAJA identificado con cédula de ciudadanía No 1.069.502769 y ANDRÉS 
FELIPE VIVAS HORTA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.003.818.483 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia. controlándose por la secretaría cualquier embargo de remanente 

 

Por secretaria líbrese los oficios respectivos.  

 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales posteriores, los mismos deberán ser devueltos al demandado 
al cual se le haya realizado el correspondiente descuento. 
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas 
 
SEXTO: PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo  
Radicado: 95001-4089-001-2022-00222-00 
Cuaderno Medidas  

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 599 del C. G. del P. el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO de la CUOTA PARTE del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 480-20225, matriculado en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de San Jose del Guaviare, denunciado como de propiedad del demandado 
EVARISTO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.222.022. 
 
En consecuencia, líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Jose 
del Guaviare para los fines consagrados en el numeral 2º del artículo 468 del C. G. de P. 
 
Se le ordena a la ORIP que en caso de que cualquier respuesta que emita al respecto de esta medida 
cautelar sea vía correo electrónico, deberá comunicarla también a la parte demandante, al correo 
electrónico: piolin202@yahoo.com    
 
Para efectos del registro de la anterior medida, de conformidad con el Instructivo Administrativo No. 5 
del 22 de marzo de 2022 expedido por la Superintendencia de Notariado y Registró; deberá el 
interesado presentar - ante la ORIP correspondiente - el oficio sujeto a registro con una copia física 
del correo donde consta que lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa del 
contenido del archivo adjunto. 
 
Para lo anterior, por secretaria envíese el oficio al correo electrónico del interesado como al de la ORIP 
correspondiente, de la manera como se ha venido realizando. Advirtiéndosele al interesado, que él 
envió del oficio a la ORIP no surte efectos de registro ni radicación, pues esta únicamente se entenderá 
surtida cuando el interesado presente el correo y el oficio de manera física en la ORIP. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 

mailto:piolin202@yahoo.com


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo  
Radicado: 95001-4089-001-2022-00247-00 
Cuaderno Medidas 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el proceso de la referencia, seria del caso ordenar la inmovilización de los vehículos sobre los cuales 

presuntamente se inscribió la medida de embargo, no obstante, revisado el escrito allegado por la parte actora, 

se advierte que, fue aportada a este Despacho la radicación de los oficios que informaban la medida, mas sin 

embargo,  no obra ningún documento o certificado, en donde conste el registro o materialización de la medida 

cautelar, así mismo, se le pone en conocimiento de la parte actora que, el documento idóneo para conocer de 

la situación jurídica del bien (vehículo), es el certificado de libertad y tradición, el cual, es expedido por la 

Dirección de Tránsito y Transporte de San José del Guaviare; en consecuencia, este Despacho ordena 

REQUERIR a la parte demandante, para que, en el menor tiempo posible, remitan a este Despacho, los 

Certificados de Libertad y tradición de los vehículos de placas ZUP42C, CKR68C y CXD43E, los cuales son de 

propiedad de la demandada SANDRA PATRICIA OSPINA PRECIADO identificado con cedula de ciudadanía 

N° 1.120.560.845, lo anterior, dando cumplimiento a lo reglado por el numeral 1 del artículo 593 del C. G. de P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Radicado: 95001-4089-001-2022-00271-00 
Cuaderno Principal 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante allega memorial en el cual solicita la terminación del presente 
proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA OBLIGACIÓN, PAGARÉ N° 52454930, así como, de 
las costas correspondientes al presente proceso, adicional a ello, solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la apoderada posee la facultad para recibir y siendo procedente la 
solicitud de TERMINACIÓN del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 461 del C. G. P., el Juzgado accede a la misma.  
 

- Se deja constancia que la obligación continua VIGENTE. 
 
En consideración a todo lo anteriormente dispuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del 
Guaviare, en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA OBLIGACIÓN, 
PAGARÉ N° 52454930, el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, promovido por FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO identificado con NIT. No 899.999.284-4, en contra de LUZ MERIDA CUCUNUBA DURÁN 
identificado con cédula de ciudadanía No 52.454.930 
 

- Haciendo la advertencia que, la obligación continua VIGENTE. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia. controlándose por la secretaría cualquier embargo de remanente 

 

Por secretaria líbrese los oficios respectivos.  

 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales posteriores, los mismos deberán ser devueltos al demandado 
al cual se le haya realizado el correspondiente descuento. 
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas 
 
SEXTO: PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   
Radicado: 95001-4089-001-2022-00275-00 
Cuaderno Principal  

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Siendo procedente la solicitud de RETIRO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 
del C. G. del P., el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del Guaviare,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO del presente diligenciamiento, DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA, 
formulada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO identificado con No 899.999.284-4, quien actúa a través de 
apoderada judicial, contra OSCAR MAURICIO QUEVEDO PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.121.816.577. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas hasta la fecha de este auto. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en el pago de perjuicios, pues no se practicaron las medidas cautelares 
decretadas, así como tampoco condena en costas.  
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO:  PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente.. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Radicado: 95001-4089-001-2023-00020-00 
Cuaderno Principal 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante allega memorial en el cual solicita la terminación del presente 
proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA OBLIGACIÓN, PAGARÉ N° 20990182435, así como, 
de las costas correspondientes al presente proceso, adicional a ello, solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la apoderada posee la facultad para recibir y siendo procedente la 
solicitud de TERMINACIÓN del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 461 del C. G. P., el Juzgado accede a la misma.  
 

- Se deja constancia que la obligación continua VIGENTE. 
 
En consideración a todo lo anteriormente dispuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del 
Guaviare, en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA OBLIGACIÓN, 
PAGARÉ N° 20990182435, el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, promovido por BANCOLOMBIA 
S.A. identificado con NIT. No 890.903.938-8, en contra de JORGE ORLANDO POVEDA DIAZ identificado con 
cédula de ciudadanía No 19.109.281 
 

- Haciendo la advertencia que, la obligación continua VIGENTE. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia. controlándose por la secretaría cualquier embargo de remanente 

 

Por secretaria líbrese los oficios respectivos.  

 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales posteriores, los mismos deberán ser devueltos al demandado 
al cual se le haya realizado el correspondiente descuento. 
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas 
 
SEXTO: PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   
Radicado: 95001-4089-001-2023-00023-00 
Cuaderno Principal  

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Siendo procedente la solicitud de RETIRO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 
del C. G. del P., el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del Guaviare,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO del presente diligenciamiento, DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA, 
formulada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO identificado con No 899.999.284-4, quien actúa a través de 
apoderada judicial, contra MARÍA FELICIANA MORENO ASPRILLA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
26.331.209. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas hasta la fecha de este auto. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en el pago de perjuicios, pues no se practicaron las medidas cautelares 
decretadas, así como tampoco condena en costas.  
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO:  PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente.. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   
Radicado: 95001-4089-001-2023-00027-00 
Cuaderno Principal  

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Siendo procedente la solicitud de RETIRO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 
del C. G. del P., el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De San Jose Del Guaviare,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO del presente diligenciamiento, DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA, 
formulada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO identificado con No 899.999.284-4, quien actúa a través de 
apoderada judicial, contra JOSE PLUTARCO ZAMBRANO GUACHETA identificado con cédula de ciudadanía 
N° 17.286.399. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas hasta la fecha de este auto. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en el pago de perjuicios, pues no se practicaron las medidas cautelares 
decretadas, así como tampoco condena en costas.  
 
CUARTO: NO ORDENAR desglose alguno, como quiera que la demanda se presentó de forma digital. 
 
QUINTO:  PREVIA anotación en los libros correspondientes, ARCHIVAR digitalmente el presente expediente.. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo  
Radicado: 95001-4089-001-2023-00030-00 
Cuaderno Medidas  

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 599 del C. G. este Despacho se dispondrá a decretar la medida cautelar 
solicitada. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO previo y posterior SECUESTRO del vehículo de placas: JAH 
– 33F, línea: XTZ125, motor N° E3Y2E050943 chasis N° 9FKDE092XM2050943, modelo 2021, 
color: Negro Verde, de propiedad del demandado ISMAEL MENJURA PÁEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 18.235.184, automotores que se encuentran matriculados en la Dirección de 
Tránsito y Transporte de San José del Guaviare. 
 
Ofíciese a la Dirección de Tránsito y Transporte de San José del Guaviare, para la inscripción del 
respectivo embargo de propiedad del demandado y expedir a costa del interesado el correspondiente 
certificado de libertad y tradición del mencionado automotor.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Correo electrónico: J01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo  
Radicado: 95001-4089-001-2023-00033-00 
Cuaderno Medidas 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 

 

San Jose del Guaviare, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el proceso de la referencia, seria del caso ordenar la inmovilización del vehículo sobre el cual 

presuntamente se inscribió la medida de embargo, no obstante, revisado el escrito allegado por la parte actora, 

se advierte que, no obra ningún documento o certificado, en donde conste el registro o materialización de la 

medida cautelar, así mismo, se le pone en conocimiento de la parte actora que, el único documento idóneo para 

conocer de la situación jurídica del bien (vehículo), es el certificado de libertad y tradición, el cual es expedido 

por la Dirección de Tránsito y Transporte de San José del Guaviare; en consecuencia, este Despacho 

ordena REQUERIR a la parte demandante, para que, en el menor tiempo posible, remitan a este Despacho, el 

Certificado de Libertad y tradición del vehículo de placas RQT16E, el cual es de propiedad de la demandada 

HERMELINDA POLANIA BONILLA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.242.074, lo anterior, dando 

cumplimiento a lo reglado por el numeral 1 del artículo 593 del C. G. de P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 


